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ANT.: Convenio MINVU • Municipalidad de 
Hualpén para la actualización y E.A.E. 
del proyecte plan regulador comunal. 

MAT.: Comunica ingreso del informe 
ambiental. 

Hualpén, 2 3 JUN 2014 

A : SEREMI DE MEDIO AMBIENTE REGIÓN DEL BIOBIO 
SR. RICHARD VARGAS NARVAEZ 

DE : ALCALDESA MUNICIPALIDAD DE HUALPÉN 

1. Como es de su conocimiento, la Ley 20.417 señala que a partir de 2010 todos los
instrumentos de planificación territorial deben ser evaluados ambientalmente, a
través del proceso de Evaluación Ambiental Estratégica (EAE), donde se deben
definir los objetivos ambientales que contemplen los criterios de desarrollo
sustentable y los criterios de evaluación ambiental que permitan valorar la
sustentabilidad del instrumento, terminando este proceso con la elaboración del
informe ambiental.

2. Por este motivo, y en cumplimiento del Art. 7° bis de la Ley 19.300, Bases
Generales del Medio Ambiente, remito a Ud. el Informe Ambiental del Plan para
su revisión y observaciones.

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 
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